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PROYECTO DE ACUERDO N° 392 DE 2018  
 

SEGUNDO DEBATE 
 

“POR EL CUAL SE RECOPILA EL REGISTRO DISTRITAL DE ESTABLECIMIENTOS 
DONDE SE PRESTAN SERVICIOS RELACIONADOS CON ENTRENAMIENTO Y 

ACONDICIONAMIENTO FÍSICO” 
 
TEXTO  DEL PROYECTO DE ACUERDO 392 DE 2018, APROBADO EN LA SESIÓN DE 

LA COMISIÓN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO REALIZADA EL DÍA 5 DE 
DICIEMBRE DE 2018 

 
 “POR EL CUAL SE RECOPILA EL REGISTRO DISTRITAL DE ESTABLECIMIENTOS 

DONDE SE PRESTAN SERVICIOS RELACIONADOS CON ENTRENAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO FÍSICO” 

EL CONCEJO DE BOGOTÁ 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el 
numeral 1º, del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 

 
A C U E R D A 

 
 ARTÍCULO PRIMERO. – El Instituto Distrital de Recreación y Deporte o quien haga sus 
veces recopilará la información relacionada con el registro de establecimientos donde se 
prestan actividades de entrenamiento y acondicionamiento físico. 

ANALES DEL CONCEJO 
DE BOGOTÁ, D.C. 

PROYECTOS DE ACUERDO 
 

 

 
Pág. 

 
 

 
 
10328 
 
 
 
 
10330 
 
 
 
 
 



 
EDICIÓN 2832  DICIEMBRE 07  DEL  AÑO  2018             ANALES DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C. 

 
 

 
 
 
 

10329 

 
Parágrafo: Esta información será remitida a la Secretaría Distrital de Salud y Secretaria 
Distrital de Gobierno semestralmente, con el propósito de realizar las acciones de su 
competencia. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 

 
  

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  
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PROYECTO DE ACUERDO N° 407 DE 2018  
 

SEGUNDO DEBATE 
 
 

“POR EL CUAL SE FORTALECEN ACCIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SALUD PARA LA POBLACIÓN MATERNO PERINATAL, PRIMERA INFANCIA E 

INFANCIA DEL DISTRITO CAPITAL” 
 

TEXTO  DEL PROYECTO DE ACUERDO 407 DE 2018, APROBADO EN LA SESIÒN DE 
LA COMISIÒN SEGUNDA PERMANENTE DE GOBIERNO RALIZADA EL DÌA 5 DE 

DICIEMBRE DE 2018 
 

 “POR EL CUAL SE FORTALECEN ACCIONES PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE SALUD PARA LA POBLACIÓN MATERNO PERINATAL, PRIMERA INFANCIA E 

INFANCIA DEL DISTRITO CAPITAL” 

  
EL CONCEJO DE BOGOTA D.C. 

 
En el ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le confiere 

el numeral 1 del artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993. 
 
 

A C U E R D A 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Administración Distrital fortalecerá las acciones, estrategias, 
intervenciones y esquemas de atención prioritarios, planificados, específicos y delimitados, 
con el fin de generar las condiciones necesarias para la prestación con calidad de los 
servicios de salud para los siguientes grupos poblacionales:  
 
a. Población materno perinatal: Mujeres con intención reproductiva a corto plazo, Mujeres 
gestantes, en parto y posparto; y niños recién nacidos hasta los siete (7) días de nacimiento.  
b. Población en primera infancia: Niños en edad de cero (0) a cinco (5) años  
c. Población Infantil: Niños en edad de seis (6) a once (11) años. 
 
PARÁGRAFO 1. El fortalecimiento de las acciones, estrategias, intervenciones y esquemas 
de atención en salud que para el efecto se realicen para la población Materno-Perinatal, se 
desarrollarán conforme a los objetivos, descripciones, atenciones e intervenciones 
contenidas en el “Lineamiento Técnico y Operativo de la Ruta Integral de Atención en Salud 
Materno Perinatal”, o el documento técnico que para el efecto sea aplicable.   
 
PARÁGRAFO 2. El fortalecimiento de las acciones, estrategias, intervenciones y esquemas 
de atención en salud que para el efecto se realicen para la población de primera infancia e 
infancia, se desarrollarán conforme a los objetivos, descripciones, atenciones e 
intervenciones contenidas en el “Lineamiento Técnico y Operativo de la Ruta Integral de 
Atención para la Promoción y Mantenimiento de la Salud”, o el documento técnico que para 
el efecto sea aplicable.   
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ARTÍCULO SEGUNDO.- La Administración Distrital adelantará un diagnóstico en el que se 
determinen las condiciones y requerimientos necesarios para la optimización de los recursos 
físicos, humanos, institucionales y presupuestales de los servicios de salud disponibles; con 
el fin de fortalecer las acciones necesarias que contribuyan a la promoción de la salud y el 
mejoramiento de los indicadores en salud materno-perinatal, de primera infancia e infancia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- El desarrollo y seguimiento de las acciones de que trata el presente 
Acuerdo, estarán ajustadas a las disposiciones contenidas en los respectivos Planes 
Bienales de Inversiones Públicas en Salud, el Plan Maestro de Equipamientos de Salud para 
Bogotá, y los Planes Territoriales de Salud vigentes. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El fortalecimiento de las acciones, estrategias, intervenciones y 
esquemas de atención en salud que para el efecto se realicen para la población materno 
perinatal, de primera infancia e infancia, estarán ajustadas al modelo integral de atención en 
salud vigente; y tendrán en cuenta como mínimo los siguientes ámbitos territoriales,  
a. Urbano.  
b. Alta ruralidad. 
c. Dispersos.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Las acciones, estrategias, intervenciones y esquemas de atención en 
salud para la población objeto del presente Acuerdo, serán actualizadas siempre y cuando 
se presenten transformaciones en las dinámicas territoriales, poblacionales y/o de orden 
administrativo en el Distrito Capital. 
 
PARÁGRAFO. En todo caso, la Ruta Integral de Atención en Salud Materno Perinatal, y la 
Ruta para la Promoción y Mantenimiento de la Salud para la población de primera infancia e 
infancia; serán revisadas mínimo cada tres (3) años, siguiendo como metodología de 
actualización los parámetros, componentes y lineamientos definidos en el “Manual 
Metodológico para la elaboración e implementación de las Rutas Integrales de Atención en 
Salud – RIAS”, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, o el documento 
técnico que para el efecto se encuentre vigente. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- La Administración Distrital definirá y establecerá los criterios técnicos, 
estrategias y demás mecanismos que considere necesarios, para garantizar la difusión y 
publicidad de las disposiciones relacionadas con el fortalecimiento de las acciones, 
estrategias, intervenciones y esquemas de atención en salud para la población objeto del 
presente Acuerdo. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Administración Distrital presentará al Concejo de Bogotá D.C., 
durante la última vigencia de cada período constitucional, un informe donde se especifiquen 
los avances en lo que corresponde con el fortalecimiento de las acciones, estrategias, 
intervenciones y esquemas de atención en salud para la población materno perinatal, de 
primera infancia e infancia del Distrito Capital.  
 
ARTÍCULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE  


